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Quito DM 6 de marzo 2017 / 

Señor Juan Carlos Villavicencio Barrezueta 

Presente 

De mi consideración, 

, : - ns A Se 
Cúmpleme informarle que en la junta general extraordinaria de accionistas de la compañía Atenea 

Soluciones SA, en sesión celebrada el 15 de Febrero del 2017 tuvo el acierto de elegirle a usted, para el 

cargo de gerente general de la compañía por un período de dos años, con todas las atribuciones del A — 
estatuto sdcial de la compañía. 

La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante notario Vigésimo quinto del Cantón A 
Quito, Dr. Felipe Iturralde Dávalos, el 4 de mayo del 2005, e inscrita en el registro mercantil del cantón 

a 
quito el 2 de junio del 2005, e 

De conformidad con el estatuto social, el gerente general ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Atentament: 

Jessica Valencia 

Secretaría / 

Quito DM 6 de marzo 2017 

Razón: Por la presente acepto el cargo de gerente general de la compañía Atenea Soluciones SA para el 

cual he sido elegido. AAA 

A 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 11778 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3802 

| REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ATENEA SOLUCIONES S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VILLAVICENCIO BARREZUETA JUAN CARLOS 
IDENTIFICACIÓN: 1714766472 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMé, 1282 DEL 02/06/2005 NOT. 25 DEL 04/05/2005.- SP ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPGIÓNSSEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE, 

a, e 

y a o 
FECH [A 45) DE e DEMARZO DE 2017 
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¡JoHapisA ELIZABETH CONTRERA Z (DEPEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
SIRADOR MERCANTIL DEL U8NTÓN QUITQS> 

rea ge? 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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